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Expediente: DIT 0934/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por · incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Exportadora de Sal S.A. de C.V., se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de 
ia Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a 
las ob!igaciones de transparencia a cargo de la Exportadora de Sal S.A. de C.V. en el 
cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Ei hipervínculo a !os contratos no abre". (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el Formato 28b LGT _Art_?O_Fr_XXVIII de la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Accesos a la 
Información (Ley General), correspondiente a los resultados sobre procedirr.ientos de 
adjudicación directa, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los 
contratos celebrados, respecto del primer, segundo, tercer y cua;i:o trimestres del 
ejercicio dos mil diecinueve nueve. 

El denunciante anexó como medio de prueba, la carga correspondiente ai Formato 
28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de l.a fracción XXVIII del artículo iO de la Ley Ger.eral, 
el cual corresponde al formato que se descarga de la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) la cual se observG en los 
siguientes términos: 
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IL Con fecha ·vei:-i·dJüatro de septiembre de des mil diecinueve, la Secretaría cie Acceso 
a ;a Información asignó el número de expediente DIT 0934/2019 a la den~nda de 
íeferen.:ia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Púb!icos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Fi¡·¡ancier3s, 
Fcndos f F1de:comisos (Dirección General de Enlace), para los efectos dei numeral 
Décim() primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia po;
incump!imiento a las obligaciones de transpa.rencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley Gene¡·ai de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denun&á). 

JI(. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito ·de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, · de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
Cabe preGisar que dicho turno se materializó el primero de octubre de dos mil 
cjiecinucve, mediante el oficio número INAI/SAI/1769/2019. 

IV. Cor~ fecha vein·~ :siete de septiembre de dos m;l diecinueve, la Dirección General de 
E:1lace admitió ' ' ~ ~:-t.mite la denuncia intarpues~.:t , ·i:oda vez q~e ésta clim¡:·;ló c0n los 
ree¡uis :t~)3 de procedencia previstos en los ar~ícuios 91 de la Ley Geneml y el nurne:·a~ 
N e ven c. ':le ~ .:s Linearr.i&!·üos de denuncia. 
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V. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace descargó la información en la vista pública del SIPOT, observando lo siguiente: 

1. Para la información que contempla el primer trimestre de dos mil diecinueve, del 
formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de 
la Ley General, se observa que cuenta con un total de ciento siete reg!stros: 

e 
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el número de 
registros fue de ciento veintiseis, según se observa a continuación: 
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VI. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, a través de la Her;amienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Exportadora de Sal S.A. de 
C.V. , la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de !os hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto 
de ~os Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto a 
través de la Herramienta de Comunicación el oficio GAA-696/19, de fecha siete de 
octubre, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autóno:-nos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por 
el Subgerente de adquisiciones, en suplencia por ausencia del Gerente de 
Adquisiciones de la Exportadora de Sal S.A. de C.V. el cual rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 

Con fundamento en el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a lá 
Información Pública acudo en tiempo y forma a dar contestación al expedfen<':J DIT 
093412019 de fecha 27 de septfembre 2019, referente a fa denuncia por incun7plfr""fGr:l~ e 
las obligaciones de transparencia en cor.t;·a al sujeto obligado de den::r·.inad'J Ex!]Crt:c~dcra 

de Sal S.A. de C. V. , contenida en el artículo 70, fracciones XXVftf, de la ley GewHa/_ la cual 
consiste en: "El Hipervínculo a los contratos no abre", en los siguientes términos: 

l. El hipervínculo proporcionado en el sistema de SIPOT, referente a los datos .~elevantes 
del contrato versión publica, está disponible para al público en genc:Yt;;/ er: la plat'lforma 
de. COMPRANET, mismo Hiperv:nculo se obtuvo de dicha platafo.~ma. 
2. La plataforma de COMPRANET, aun cuando se esté !Jtilizand.: . si~ contr<-;s·eña 
(público en general), se encuentra como una sesión activa, si se deja _oor ciertos 
minutos, se direcciona a la página inicial y cancela la sesi6n de _la ,ola :2for;r.a de 
COMPF?ANET 
3. Al momento de visualizar el Hiper'línculo, si no se encuer.tra disponible on Ir: 
plataforma de COMPRANET no direcciona donde se encuentra en el arct;i~'C mpcr.<=-. 
4. No obstante a lo anterior, de manera ardua y expedita se está trab3jando e ;; generar 
hipervíncu/os enlazados directamente con el dominio de Exportadora de :Jel, .S.A. de 
C. V., sin tomar como referencia un enlace de otra página de internet, qc.;e pe:-.-:--ti!an 
visualizar el documento correspondiente. 
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Manifesfado lo anterior, quedo de Usted para que, en el ámbito de sus 'Competencias, 
requierE. este sujeto obligado realizar las verificaciones que en su caso procedan, así como 
solicitar los informes comp/e:r1entarios que considere. 

( ... ]"(sic) 

IX. Con fecha diec1se1s de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requ ~ rió al sujeto obligado, un informe complementario, respecto de! estado de 
carga de los formatos denunciados, así como la evidencia que acredite la carga de los 
mismos, en un plazo de tres días, lo anterior, con base en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia. 

X.. Con fecha veintiuno de octubre del dos mil diecinueve, a través de la Herramienta 
de Comunicación , se notificó al sujeto obligado la solicitud de un informe 
complementario er. el que especifique el estadv de carga de los formatos denunciados, 
as; col'l!o la evidencia que acredite la carga de los mismos. 

XL Con fecha veintiséis de octubre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado remitió el 
oficio GAA-7 48/19, de fecha veinticuatro de octubre dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Subgerente de adquisiciones, en 
suplenda por ausencia del Gerente de Adql.!isiciones de la Exportadora de Sal S.A. 
de C.V. el cual rindió el siguiente informe complementario: 

"( ... ] 

En atención al acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, recaído dentro 
del expediente al rubro indicado, se rinde informe complementario, precisando que la 
información cargada en el sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
correspondiente al: Formato 28b LGT_Art_70 Fr_XXV/11 de la Fracción XXVII da/ ártfculo 70 
de la Ley General, se encuentra con status de terminado tal y como se acredita con /os 
comprobantes de procesamientos del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, a folios 157193705531733 y 157193993526033. 
Con la finalidad de acreditar nuestro anterior pronunciamiento, adjunto al presente sírvase 
encontrar la ev·idencia documental, tipo de operación Alta, respecto de la estructura de 
Normatividad requerida. 

· [ . . .]" (sic) 
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Como prueba a su dicho, el sujeto obligado adjuntó las siguientes pantallas, respecto 
de los comprobantes de procesamiento en el SIPOT como se observa a continuación : 

• Comprobante de carga para el formato 28b LGT _Art_70 ........ Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley . General, Folio 
157193705531733, de fecha 24 de octubre de dos mil diecinueve 

• Comprobante de carga para el formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVlll de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General Folio 
1571939935260033, de fecha 24 de octubre de dos mil diecinueve 

XII. Con fecha diecinueve de noviembre la Dirección General de Enlace, a fin de tener 
la mayor certeza posible sobre el estado que guardaba la informaC;ión en relación a las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado, requirió al sujete obligado, un 
segundo informe complementario, respecto del estado de carga de los formatos 
denundados, así como la evidencia que acredite la carga de los mismo~. en un p:azo 

' · de tres cías, lo anterior, con base en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

-
XIII. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil diecinueve, a través de la 
herramienta de comunicación, se notificó al sujeto obligado la solicitud de L!n informe 
complementario en el que especifiql!e el estado de carga de los formatcs der:unciados, 
así como la evidencia que acredite la carga de los mismos. 

XIV. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el sujete obligado 
remitió el oficio GAA-856/19, de la misma ~echa, dirigido al Director Ge::'.erc.~ ::ie Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidade3 F::1ancieras, 
Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Subgerente de adquisiciones, de Exportadora 
de Sal S.A. de C.V. el cual rindió el siguiente informe complementaíio: 

"( .. . ] 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acce~o a la 
información Pública, en relación con el numeral Décimo séptimo de los Lineain!e --:tas de 
denuncia, en tiempo y forma vengo dando contestación sobre los acuerdos ·vertidos 3! 
expediente DIT 093412019 de fecha 19 de noviembre de 2019, referente a proporcfo.,ar un 
informe complementario con respecto a la denuncia por incumplimiento a /as cbligar;!ones 
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de transparencia en contra al sujeto obligado Exportadora de Sal, S.A. de C. V. en el formato 
28b de! artículo 70, fracción XXVIII de la LeyGeMra/, mediante el cual solicita lo siguiente: 
• Se requiere especifique cuál es el estado de carga de los formatos denunciados y 
selialados en el.presente acuerdo. . 
Respuesta: S& .. : ;forma que el estado de carga aci"ua! en la plataforma SIPOT, respecto del 
ler. Y ido. irimestre del año\en curso se encuentra debidamente actualizado. 
• Se requiere anexe evidencia que acredite el estado de carga de los formatos denunciados 
y señalados en el presente acuerdo. 
Respuesta: Adjunto sírvase encontrar la evidencia correspondiente, por la cual se acredita 
el astado de carga de los formatos denunciados y señalados. 

[ ... ]"(sic) 

Como evidencia a su dicho, anexó las siguientes pantallas respecto de los 
comprobantes de carga: 

• Comprobante de carga para el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, Folio 
'i57351890979433, de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve· 

• Comprobante de carga para el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, Folio 
157352254247733, de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve 

• c,omprooarf~:e de carga para el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, Folio 
·~57351921879933, de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve 

• Comprobante de carga para el formato 28b· LGT:_Árt..:_70_Fr_)<XVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley · General, Folio 
157351737482133, de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve 

XV. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, .la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda descarga a la información en la vista pública del SIPOT 
de la P:ataforma Nac!onal de Transparencia, observándose así: 

• Que en lo que respecta al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIíl de la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General, para lo concerniente a la información 
de: primer trime~tre del ejercicio en curso se encuentran cargados c:ento seis 
regisi:rcs, mi y como se observa a continuación: 

\ ~ . ., 
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• Que en lo que respecta al formato 28b LGT _Art_70 __ Fr _xxvm de ~a fr::tcc!ó
1
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XXVIII del artículo 70 de la Ley .General, para lo concer!':' ··;; ;¿E": a í::. i !'. /:)~m2-:-!0n 
del segundo trimestre dei r~;smo ejercicio, se encuentran cc::-gar~os í.J 0 total de 
ciento treinta y seis registros, tal y como se muestra a conti!luación: 

'; 

9 de 28 



lolstitut!J ,¡:;¡:;ioou: de Transparenc.ia, 
.\~· .. eso a l2. lnfcrmo~i0n y Fre:t(::c~ióll ds 

Datr s p,ers~nalt: ~ .. . . : 

Instituto Na~ional de Transparencia, Acceso a 
la lnformac;ón y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Exportadora de Sal S.P.. de 
c.v. 

' hr.p: <c,,.-«~.,liek-.. -..01'~ ~~~~·~·T:~t:",.1;,.c.e·~~~_;.~;~u~,: ... 
' (cnwbPVbl"'• 

~. 

'p •. 

Are~ t:f!OO.\ '-A:r Fr.oot~ Hcn~m~cnt,n ~~ 

w f_]~~c:rwf'tCf1t0,..... J] Hot~n~~:l~ttti'III'I'Wn(O ... ~l'ltt.I·Htn~t.ior Co.. o~.ll'brl~Q.- C OCI!· O...IOOf~ dclt - bo ,. 11-'J~"''fw · fi' ~Sn!i\h Li wuft... ... 

• :-.¡:: ' r;')• < • - • • : , • • • - ' • ' 

l 

,, • ~ '-}liJ . . . .. J~CfÓNPUOl.JC;A V • 1 
• "- 'J ' , • ·..... ·, .,..· ' • 1 ,' 1 

--
• • ~ ~ •• ' : AAT - 1~ ·XXVII' CONTRATOS DE OBRAS BIHES Y SERvtCtOS .. ; , .::: 

. . ' -·-
,., 
"""""' ·-

q-rJot! .... ,..,..,........o. • ..-.. ,."~•~., 
" 
""~' 

~-~~ .... tt.-~ 
Peri®•-....n~o~"~ O,.,. __ ~ .-M-..n G ~ .. .,.,..,..O.,._ .... O .........,ttcg· 

o 
El O Escribe olQui pa:a boS(olf l.l 

CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. Ei Pleno de este Instituto Nacionai de Transparer.cia, A:::ceso a la 
li1formación y Protección de Datos Personales es competente para conocer f resolver 
e; prese:nte E!sunto, con fundamento en los art!cuios 6o, apartado A, fracción VIII , de la 
-:-onsü~~~ ~iór ~ Polít!ca de los Estados Unidos Mexi.::anos; 63 y 96 de la Ley General de 
Trans¡:arencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federac!ón el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VI II y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dcitos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece 
de febrero de cios . mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lneamjentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligac:;:,nes de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Trans¡:aren::::i::: y Acceso a la Información Públ:ca y 69 a 76 de la Ley Faderal de 
Transr•::líe:·:e::c. / > .. 'Ge~o a la lnformacié t~ Pút-:ica, cuya moc:i :iicad0n sa ;:>L:t·licó en el 
Dia( o .Jiiciai de i8 r.:::deraciór. el treinta de abr:i d .~ dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte de la Exportadora de Sal S.A. de C.V. a la 
obligación de transparencia ~stablecida dentro del formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, 
específicamente el particular denunció que los hipervínculos a los contratos no abren a 
los documentos correspondientes. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la Exportadora de 
Sal S.A. de C.V. manifestó lo siguiente: 

• Que el hipervínculo proporcionado en el SIPOT, referente al contrato en versión 
pública, está disponible en la plataforma de COMPRANET, dicho hipervínculo se 
obtuvo de la misma plataforma. Respecto de dicha plataforma indica que; aun 
cuando se utilice sin contraseña (por el público en general), se encuentra como 
sesión activa, si se deja por ciertos minutos se direcciona a la página principal y se 
cancela la sesión de COMPRANET. Así, al momento de visualizar el hipervínculo, si 
no se encuentra disponible en la plataforma de COMPRANET no direcc:or.a donde 
se encuentra el archivo soporte. 

• Que se encuentra trabajado de manera ardua y expe.dita para · generar los 
hipervínculos directamente con el dominio de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

La Dirección General de Enlace realizó un requerimiento adicional en donde se 
especificará el estado de carga de los formatos denunciados, así como la evidencia 
que acredite la carga de los mismos. 

En su primer informe complementario, indicó que la información cargada en e~ SIPOT 
en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, se encuentra con estatus de 
terminado y lo acredita con dos pantallas del comprobante de procesamientd una por 
ciento dos registros y la segunda por ciento treinta· y dos, a,-,bps dé fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil diecinueve . . 

Al observar modificaciones en la información nuevamente, la Dirección General de 
Enlace realizó un requerimiento adicional a fin de tener la mayor. certeza del estado en 
el que se encuentra la información en donde se especificara el estRdo de carga de los 
formatos denunciados, así como la evidencia que acredite la carga de los mismos. 
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En el segundo informe complementario, agregó que respecto del primer y segundo 
trimestre del ejercicio dos mil nueve, se encuentra debidamente actualizado, y adjuntó 
cuatro pantallas del comprobante de procesamiento con fecha once de noviembre de 
dos mil diecinueve por un total de cinco, ciento dos, treinta y uno y ciento treinta y dos 
régistros. 

En i:al cónsideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtuai ·'a la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como los informes 
complementarios, remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos VIII, XI, XIV y XV, de la 
presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposk;:ón de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra las obligaciones de 
tíansparencia est2ólecidas en el formato 28b LGT Art 70 Fr XXVIII de la fracción - - - -
XXVIII del artículo 70 de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)', los cuales 
establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
:roo':lificac!ús mE:diante · el Acuerdo CONAI P/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del Consejo Nacioilal del 
Sis1ema Nacional de Tra;1sparencia, mismo que fue publicado er. el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de do3 mil diecisiete. 
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XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener por lo menos lo siguiente: · 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores 
y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y . el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y . supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrenrjamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los 
servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos 
legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así 
como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se 
podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios 
celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de 
procedimiento: 
• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
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ntorh":>l"'. ional (en cualquier modalidad específica) 

<ElSIP~cto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
out)IICi!ldcls, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fé111os, convenios 

informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión púbiica106 de los 

obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
a coírespondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 

nfnrm~,,... ón pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
iones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa 
lie y administre. 

o de ac~'Jalización : trimestral 
en el sitio de Internet: información vigentz; la generada en el ejercicio en curso 

y la rre5pondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplic a: todos los sujetos obligados 

o 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 

la inforrnacion que deberán cargar los sujetos obligados correspondiente al 
h LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 

carniente a la información sobre los resultados sobre procedimientos de 
n directa, inciuyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los 

contraeos lebrados, deberá cargarse de manera trimestral, conservando dentro del 
SIPOT, la información vigente y de dos ejercicios anteriores. 

ejercic~o. 

, par3 el caso que nos ocupa, respecto el analisis del Formato 28b 
_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, que 

ón denunciada analizaremos en concreto el Criterio 89 Hipervínculo al 
del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde para el 
undc trimestres del ejercicio en curso, ya que al momento de denunciar 
, el par~icuiar señaló la carga incoríecta de este criterio en esos periodos y 

Cabe $er.alar que el particular tambien denunció el tercer y cuarto trimestres dei 
ejercicio dos ;nil diecinueve, sin embargo, a la fecha de la presentación de la denuncia; 
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es decir, al veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, estos trimestres no 
pueden ser analizados a razón que los mismos aún no debían de encontrarse 
cargados en el SI PO T. 

Estableciendo lo anterior, se observa que en lo correspondiente al formato 28b . . . 

LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, una 
vez admitida la denuncia, se procedió subsecuentemente a verificar la información 
dentro del SIPOT, para el formato del artículo y fracción anteriormente referidos, se 
observó que existían registros para el primer y segundo trimestre del ejercic!o dos mil 
diecinueve, tal y como se observa a continuación: 

Primer trimestre, ejercicio dos mil diecinueve, ciento siete registros: 

A \. '1COI"~ 

4J¡Cop;M • 

P~r ~cop .. rfl'lllnr.o 

Ptrb~lltln 

""' 
N K S • 

• IC • A" ~: .f}'· t¡,,.,_tMib:IO lt: E:? ""'"'-" 
::: . ..... ~Co~rycer.tr.w • ~-. • 96 DOO •.,: ~1 form::lo 011' fcrl'l\lto lnoonecto 

condldo:-.~1· comoubiJ• 

AU7 Noe.oine hrPfrvmculo •1 dorum~ntodel corrtt<~to \Oiomem·!! se tr~ .. ,. lo~dt:M relt-VAnl~ ó~l t0fllr31o en rompraret , Uo <e reahzo SV~Pf'ntrón. resn$>ón o t'"rrun.!aOn ant1dpad;\ d .. l cc.,tr.uo;n(' Aphca d.lto~ ~ " 

ot-n pü:>hu y/o MMOOS rrlx.ro-wdos con 1¡ mr~; 'lO K r4<.01lil~ conven~ modtfactorlos d•l• GOI'ItroatOicrón; no .1plic:a mturllt!TIOS d! Yigri.Jnc~ y w~ston de ccntr¡¡¡tM; no aprrc.1 hiP'!f\11\C.Iio de .:.. 

rnfcn~s Oe ¡va~e¡ fi!,rca5o en ~k!f'l oublic:a; nQ o~pl•to~"'lpenin:vlo o~ los .:·.formes de avo~nce hrwnoero; ro ilplic:a l'!¡pero,inc:ulo 1cta de r!Cepdon f6IU de IJiibilj<» ejw.~t:ado~ J hl'm610jildo.; no 1plk:i e l 

hlpro¡inw~ d~ fl'\lqu1to. 

M 

TRAHSFEREIOA 8~ Botes dt Spray Ccb NfVo h;Wsl•comprtntt 'ynCt0flj!IJ2$t gob msftaos;<tW!!!loooo9'tynty·o2P?0YO!tyOs!j"l slo?ooopayn t\'1tt-j?3Híi'M,cppl•11"'PAST 

TIWISFEREUCIA SO ROllO AlAMBRE DE PU~ 

TRAHSFEREUO.AB.AICPLE GALVN~ 1 1/2 07/0312019 

TRAl~SFEREI..ctA & CHAPETOUES PNI-J. \1\JLA 0710312019 

TRAIISFEREriCIA ~RENTA DE BAilOS PORTAl 

/fcomorMtt kmctOnpu!:JIIU gcb mxl"o>plt~<loti•I?!>O<t.n..'y/''"''""'tO.I"I d<>701'1"""'">"'•11;JJJOJ!o?Pl"t>1''1f 

TIWJSFERENCIA B> FEAAOCIANURO DE SOOC 01i1IJJ2019 

Respecto del segundo trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve, se encontrarán un 
total de ciento treita y seis registros cargados de la siguiente manera: 
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B ., • • • • ':, • • ,. .,. 1 • • 
1 ~'92:1~J 130,;QJ;?} l~...SO;Jo.cOfr~l &~ • ~:~No ... *l~~.;..~o, 'm . - , O X 

~dlW ~ ·In~~~ D,~o-f~,,¡. ·f~ni'!J.lu.' • ~~~ ~~- V~ 9 .eutcMta,._IIOtf'! ' ' • • , ' • : .~ Com~~ 

"'"' 

AU7 

· 10 · A',: 4 - lf..: f-2 """"" 
:J.:.,~ fCN......t" 0•f(!Ol'l'\4olo lnc:on'11oc:to 

f"OI'Idic.oo,.·ti•u•...., toblol· 

No llll.IU<t ntpet'Vir~Nio al d..x-utnou~t.::: del conttato wlofTIIV\te il!: tiene les U.tos r~levo1'1\l;!~ d~l U)ntflto otn compunel., Non '"~lrzo su~pen~n\n. re!>ftSIÓfl o lemiJW<'h~ltl antlupMI• del c<;fltr.lto: no •vltro~ <.latt>'i Olil 
ot1ro1 publiCol v/e sNVk.los r~,,¡clon,dosc.on ~ m.s~; no H re.1Unron tonllenkls modlflcK\of'los de la contr.lt.ldól'l; no apllc-.11'1"1CG.1ni~ de ~tl¡llanda y ~pt"rvl<kln de tonlf<'tto~; no .JP.II<,'I hlpt'rvtrC'\IIo <!(' 

'"'Ot"rnfldot ~nces tuteos en~ers.aon p.~bll(»; ooaphc¡tnpervú-C"..IIo., les In!~ de 1'111nc:e hNfl(lfl'O: noJphca tu¡Mrvincu~uta de r.upclón hsade tr~DijCf. e¡.cut.OOS u homólogm;::no •plk.l el 
hipNII"'CUUoch?hnoQUitO 

lecha 111'1 Jo:>rmlno 01>1 Plll1o H•p•uvo...,ulo /Uflioxunu>lfllu IIAI { nntratn V llow-.:o. Vt>nlhn Vnhhca Si l11o Hll)ffrvm.-o¡lo Al Onq9-n 11e •.wnl- de llutm. dP l ft 1M.> Hut171 <W 1 os ( onvflniO"t Mod•roc.at,...IO!\ 
dl'rnTrl'qllOroc:udór., ' l0fro')o1panol\ ., Comunl~dodo lcxRoc:u~ ~lnan<"U!ml Ohr~tPubhvt IWoh¡nrnn nobla lM1f>ft) 

131/1212019 

8 rnK1612019 

y J110S/2(119 

1029/0612019 

11)1/1212019 

1~ 17107120 19 

'"" -

ht1ps /fc.om¡:untt ~~~ gob IT'lÚIIoplloolkllloppon.uftltytopportunttyOetli do?oppottunlt)k 

PROPK>S PROPK>S ,633451053 

PROPI05 """"""' ,6J3.15103J 

PROPIOS PROPtOS ,6334511)85 

PROPK>S """"""' ,633451116 

PROPIOS PROPIOS ,bl:W51117 

PROPIOS """"'95 ,SJJJS11A8 

No !33451053 

·~ ~5108A 

·~ ,6JJJS1085 

, .. fD'51116 

·~ f-134511 11 

Nc ~).151148 

lfttl.tt"'tO:l~ m: i!'l 1!!1 + '"~ 

En primer lugar, respecto del primer trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve, la 
informaC:ón se encontró cargada en lo relativo a los hipervínculos a los contratos, e! 
sujeto obligado colocó una nota en el formato, correspondiente al criterio que nos 
ocupa en el qL;e señala que; "No existe hipervínculo al documento del contrato 
solamente se tiene los datos relevantes del contrato en . compranet", al respecto se 
verificó por. parte de la Dirección de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras Fondos y Fideicomisos, si los 
hipervínculos abrían y en efecto como lo manifestó el denunciante no abrieron , tal 
como se muestra en las siguientes pantallas de prueba: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/esop/toolkit/opportunity/opportunityDetai 
l. do?opportu n ityld = 1633303&opp List= PAST · 
e "-~·-~·--·--· ~-··-·-·- ___ .. ·-···· e u . .. ,.._ __ f 0 8'0 - ~ ..... ~ ... - .... - . ..... ~ .H(".....,..of ... > •• 4'"-....M ., -- ~-- -·-- -.-.. ..,_. ,. o-""--~ o ........... - .. _ ..... .,...,.,_.-.... .. .:._ f:'2 -......."" .. ~·- ::~w o.M.~ .... - .. ~.......-• • •,~~-- . 

- ...... - _ ... _ 

V..p-.,. ........... -~...,.,.,..,.""9.,..._,..._cv_-'_*'_• ,_~-•'"'--'•- •
•"~'4o¡r-....••,...,..,._.,¡~,...--
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https://compranethacienda.gob.mx/esop/toolkitlopportunity/opportunityDetail . 
do?opportunityld=1661120&opplist=PAST 

e lt!p> : • ....--·.~~.~·:<.~ .. r· .•. q;.l",.:' •.:"" · ~e.· :~.~ ..... J': •• ~ .~ .:t.'-o>l'-:t"::.;.~ · i C ~«<•-

- O X 

P· 
dftlalildttc<fdsltiU~ .f Nost¡rJt~UI:UÓCUUIIU-. H (~t.NttH >< (~JdH 

:.a-di,·.~ E~Vtf f•~~,_)U:S. 

~ I] ~Erc:~crtc;_ f)Hotm.i.~=.- ii'tu!·Htnf.'n!Cr'U dc(;.. '[j Hc:tl!wi. Ertre~ COCJ·DIIIIOOiicul ~ ll - t- So\Jc:::;¡qtt.Jr.l • ~ s.dlu·~-. 

SHCP • 

Esto claramente representaba un error en la carga, toda vez que los hipervínculos 
señalados en el Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en 
versión pública si así corresponde, no de pliegan a los documentos correBpondientes. 

Aunado a lo anterior, algunos hipervíncul s, además de no desplegar los documentos 
correspondientes, remitían a otro portal a saber Declaranet) y otros casos donde el 
hiperv!nculo simplemente no abría. 

Esta situación la manifestó el propio suj to obligado en su informe justificado, pero 
procedió a corregirla, como indicó .=n sus iversos informes complementa.rios 

Es por eso que se realizó un a•·-31is:5 a la segunda descarga de la información 
denunciada, correspondiente al v' :.,-,~ · y segundo trimestre del ejerci<:;ío dos mil 
diecinueve, en la cual se observó i.:>. ;, ;,:; : :~ ··¡te: 

Para el primer trimestre del ejercicio co 
ciento seis registros, respecto de les cual 
que abre al contrato correspondiente 
documento del contrato y sus anexos, e 
m!srnos se toman tres hipervínculos 
documento, tal y como se muestra a conti 

mil diecinueve, se encontraron un total de 
s su totalidad tienen cargado ei hipervínculo 
mo señala el Criterio 89 Hiperv·inculo al 
versión pública si as,< corresponde y de los 
omo ejemplos, mismos qL!e abrieron al 

1 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Exportadora de Sal S.A. de 
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Primer Trimestre del. ejercicio dos mil diecinueve: 

HIP~RV'íNp.JLO AL DOCUMENTO DEL CONTRATO Y ANEXOS VERSIÓN PÚBLICA SI ASÍ CORRESPONDE - EJ HIPE 

~ http:/ /w,úw .essa.com.mx/sipot/2019/informes_adqiJisiciones/2019/contratos/10 _K2N_ESSA_ GAA_ 017 _2019.PDF 

~ http:/ /www .essa.com.mx/sipot/ adqYAim/2019/X2/4500069364.pdf 

~ http://www.essa.com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069617.pdf 
3 nttp://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069424.pdf 

~ http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069528.pdf 
~ http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069395.pdf 
~ http://www .essa .com.mx/ si pot/ adqYAim/2019/X2/4500069352.PDF 

~ http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069399.pdf 

~ http://www.essa.eom.mx/sipot/2019/informes_adquisiciones/2019/contratos/10_K2N_ESSA_GAA_023_2019.PDF 
3 http://www.essa .com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069198.pdf 
3 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/ adqY Alm/ 2019/X2/4500069227.pdf 
~ http :// www. essa .com. mx/ si pot/2019/i n formes_ adqu isiciones/2019/ contratos/lO_ K2N _ ESSA _ GAA _ 001_ 2019. PDF 

3 htt :/ /www.essa.com.mx/si ot/ad YAim/2019/X2/4500069001. df 
3 http://www.essa.eom.mx/sipot/2019/informes adquisiciones/2019/contratos/10 K2N ESSA GAA 014 2019.PDF 

3 http://www.essa.com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069396.pdf 
3 http://www.essa.com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069064.pdf 

3 http://www.essa.eom.mx/sipot/2019/informes_adquisiciones/ 2019/contratos/10_K2N_ESSA_GAA_024_2019.PDF 
3 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/ adqYAim/2019/X2/4500069196.pdf 

; http :/ /www. essa.com. mxi si pot/2019/inform es_ adqu isicion es/2019/ contratos/lO_ K2N _ ESSA _ GAA_ 02.2 _ 2019.PDF 
3 http:/ /www .essa.com.mx/sipc1/ adqYAirn/2019/X2/4500069369.pdf 

3 http:/ /www .essa.com.mx/ sipot/ adqY.!IIm/2019/X2/4500069173. pdf 

3 http:/ /www .essa.com.rnx/sipot/ adqYAirn/2019/X2/4500069184.pdf 

3 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/adqYAirn/2019/X2/4500069188.pdf 

http://www. essa.com .mx/sipoUadqY Alm/20 19/X2/4500069364. pdf 
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ESSA-GAA-009-2019 

CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO DE REFACCIONES INDUSTRIALES PARA EQUIPO 
WlRTGEN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EXPORTADORA DE SAL S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO DENOMINADA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR 
ARTURO ACOSTA FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y 
ALMACENES Y POR LA OTRA PARTE CONSTRUMAC SAPI DE C.V. , EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SR. JESÚS LÓPEZ 
LÓPEZ. Y AMBAS COMO " LA S PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

D EC LAR A CIO NE S 

1.- DE "LA ENTIDAD": 
1.1 Que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en su modalidad de 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, de conformidad con los artículos 3" fracción 11 y 46 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los articulas 2° y 28 de 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales; creada mediante Escritura Pública No. 4,625 de fecha 
07 de abril de 1954, otorgada ante la fe del Lic. José Mancebo Benfield, Notario Público No. 100 
de la Ciudad de México, Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esa capital, bajo el número 176, a fojas 145, volumen 320, 1ibro tercero de la Sección 
comercio. 

1.2 Por Escri tura Pública número 154,426, de fecha 14 de abril de 2011, pRsada ante la fe del Lic. 
Ignacio Morales Lechuga, Notario Pú!):ico número 116, con ejercicio y residencia en la ciudad de 

Para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se enco!1tíaron L;n total de 
ciento treinta y seis reg istros, respecto de los cuales su totalidad tienen cargado el 
hipervínculo que abre al contrato correspondiente como señala 21 CtHer!c 89 
Hipervínculo al documento jef ccntrato y sus anexos, en 1:-e.~sY~r. .•.:(bh a [:. a::!l! 
corresponde y de los mismos se toman tre~ hipervínculos como ej9:--'"'.( "JC , :--.; :m!:'s q i..J9 

abriero11 al documento, tal y cor.1o se muestra a continuación : 

Segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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.HIPERV,Í~CULOAL,D.OCUMENTQ DELC01'1TRATOYANEXOS VERSIÓN PÚBUCASlASÍ CORRESPÓN,DE E:i 
9 http://woNw.es~a .eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070240.pdf 

9 http://www.essa.eom.mx/sipot/2019/informes_adquisicicnes/2019/contratos/10_K2N_ESSA_GAA_056_2019.PDF 

9 http:/(www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070778.PDF 
9 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/ adqYAim/2019/X2/450006981l.pdf 
9 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/ adqYAim/2019/X2/4500069910 _ 08112019104710. PDF 
9 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070397 _ 08112019094423. PDF 
9 http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070413_08112019104250.PDF 

9 http:/ /www .essa.com.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070658_08112019103320.POF 
9 http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500069966_08112019104646.PDF 
9 http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/X2/4500070227_08112019104525.PDF 

9 http:/ /www .essa.com.mx/sipct/2019/in formes _adqu isiciones/2019/ contratos/lO_ K2N _ ESSA_ GAA _ 034 _2019.PDF 
9 http:/ /www .essa.com.mx/ sipot/adqYAim/2019/X2/4500070449 _ 08112019091752.PDF 
9 http:/ /www .essa .com.mx/ sipot/ adqYAim/2019/X2/4500070458.PDF 

9 http://www .essa.com.mx/slpot/adqYAim/2019/X2/4500069998.pdf 
9 http://www. essa.com.mx/sipot/adqY Alm/2019/X2/4500070024.pdf 
9 http:/ 1 www .essa.com.mx/ sipot/adqY Alm/2019/X2/45000702.28 _ 0811201910451l.PDF 
9 http://www .essa.com.mx/sipot/2019/informes _ adqu isiciones/2.019/ contratos/lO_ K2N _ ESSA_ GAA _ 057 _ 2019.PDF 
9 http:/ íwww .essa .com.mx/sipot/adqYAim/2.019/2/ESSAGAA0632019.PDF 
9 http :/ /www. essa. com. mx/ si pot/2.019/i n formes_ adq u i si ci on es/2019/ contratos/lO_ K2N _ ESSA _ GAA._ 032 _2019. PO F 
9 http://www.ess: .. com.mx/ sipot/adqY Alm/2019/X2/4500070025.pdf 
9 tlttp:/ /www .es~a.com .mx/ sipot/ adqYAim/2019/X2/ 4500070252 _ O!nl2019104442.PDF 
Q httn•//wv.rw P«:> rnm mvhinnt/:>rinVLIIm/?n1Q/l('J/4<;()()(1f>Q7f;<; nrif 

http://www.essa.eom.mx/sipoU2019/informes adquisiciones/2019/contratos/1 O K2N ESSA GAA 056 2 
019.PDF 
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ESSA·GAA·OSG-2019 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
EDGAR ARTURO AGOSTA FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADQUISICIONES, Y 
POR LA OTRA, BAKER & MCKENZIE ABOGADOS, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. REYNALDO VIZCARRA MÉNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA " LA ENTIDAD" Y " EL DESPACHO", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y C!...ÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA ENTIDAD", 

1.1 Que es una entidad paraestatal de !a Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 
3° fracción 11 y 46 de la Ley Orgámca de la Administración Pública Federal , creaco mediante Escritura 
Pública No 4,625 de fecha 07 de abril de 1954, otorgada ante la fe del Lic. José Mancebo l111anfield. 
Notario Público No 100 de la Ciudad de Méx1co, D.F. con las transformaciones, aumentos de capital, 
reformas a sus estatutos realizadas mediante diversas escrituras públicas que se acred1lan y 
describen en la escritura pública de Compulsa de Estatutos Sociales, contenida en la escritura pública 
número 154,426, de techa 14 de abril de 2011, pasada ante la fe del Notario Público número 116 del 
Distrito Federal, Lic. Ignacio R. Morales Lechuga. 

1.2 Por Escritura Pública número 47,621 de fecha 12 de mayo de 2010, pasada ante la fe del Lic. Erik 
Namur Campesino, Notario Público No. 94, con ejerc1cio y residencia en la ciudad de México, D.F., e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Santa Rosalic: ba¡o e: número 174. 
Volumen 21 . Sección IV, se reformó la cláusula Décima Octava de los Estatutos Sociales de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., quedando para tal efecto la nueva compL!sa de les Estatutos 
Sociales de ésta Sociedad. 

1.3 Que su representante legal Lic. Edgar Arturo Acosta Félix, acredita su personalidad ¡uridica mediante 
testimonio de la Escritura Pública No. 4,518, de· fecha 23 de mayo de 2018, pasada anre la fe· del 
Notario Público No. 21 Lic. Marcos Rogelio Espinoza Cota, con ejercicio y residenc-..ia en la ciudad de 
Guerrero N99ro Baja Calítorma Sur, misma que no le ha s1do revocada ni modificada en forma alglma. 

http://www.essa.eom.mx/sipot/adqYAim/2019/2/ESSAGAA0632019. PDF 
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ESSA-GAA-063.2019 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTORES 
(EN ADELANTE ;LOS SERVICIOS"} QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EXPORTADORA DE SAL S.A. DE 
C.V. EN LO SUCESIVO DENOMINADA "LA ENTIDAD", REPRESENT~.DA EN ESTE ACTO POR EL UC. 
EDGAR ARTURO ACOSTA FÉLIX. EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADQUISICIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL C. FRANCISCO XAVIER OJEDA 
AMADOR. EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL PROVEEDOR", Y AMBAS COMO "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "LA ENTIDAD": 
1.1 Que es una Entidad Paraestatal de la Admin1st.raoón Pública Federar, en su mod,.1dad de Empresa de 

Participación Estatal MayoritaJia. de confonmidad con los artículos 3° fracc1ón n y 46 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en relación con los articulas 2" y 28 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestata!es; creada med1ante Escritura Publica No. 4,625 de fecha 07 de abril de 1954, otorgada ante la 
fe del líe. José Mancebo Benfield, Notario Público No. 100 de la Ciudad de Mexico, Distrito Federal e 
mscrita en el Registro Públíco de la Propiedad y del Cornercío de esa capital, bajo el número 176, a fojas 
145, volumen 320, libro tercero de la Sección comerao. 

1.2 Que por Escritura Pública No. 154426, de fecha 14 dé abri l de 2011, pasada ante la fe del Lic. Ignacio 
Morales Lechug;;, Notario Público No. 116, con ejei'Cit~o y tesídencia en la Ciudad de México, Distlito 
Federal, e inscrita en el Regtstro Público de la Propiedad y del Comercio de Santa Rosalia, bajo el número 
174. •Jolumen 21. Sección IV, se realizó la compulsa de los Estatutos Sociales de esta sociedad y todas 
sus raforn1as 

L3 Que su representante legal Lic. Edgar Arturo Acosta Félix, acredita su personalidad con el testimonio de 
la Escritura Publica No. 4,518. dé fecha 23 de mayo de 2019, pasada ante la fe del t'otario Público No. 2'1 
Uc. Marcos Rogelio Espinoza Cota, con ejercicio y residencia en la Ctudad de Guerrero Negro Baja 
Catífom1a Sur. misma que no le ha sido revocada ni ITK>difícada en forma alguna 

1.4 Q{)e el presente contrato se fonmaiizó a través del procedlmien(O de adjudicación directa, con fundamento 
en lo diSPllesto en los artículos 26 fracción 11 1 y 42 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Püb lico. 

f.S Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes paJa el pago 
de ·Los SERVICIOS• objeto del presente contrato. en la partida presupuestal357010001 del centro gestor 
221003 y 221004, según se acred1ta con el escrito de referencia AGIP-027/2019. de fecha 25 de juma de 
2019, debídarnente firmado y autorh::ado por el Sei"Vidor Público encargado de los asiJntos competeno'i! de 
la c:>erencra de Presupuestos y Col1tabilidad, asf como por el Director de Administración y Finanzas . 

http://www. essa. com. mx/sipotladgY Alm/20 19/X2/45000697 55. pdf 
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Si bien el sujeto obligado había registrado una nota incorrecta que pretendía sustituir 
la información en un inicio, como se aprecia, lo cual representa un incumplimiento; 
posteriormente, el sujeto obligado procedió a cargar el Criterio 89 Hipervínculo al 
documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde, del primer 
y segundo t rimestres del ejercicio en curso, los cuales despliegan a los documentos 
correspondientes. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, se pudo corroborar que !a Exportadora de Sal S.A. de C.V., al momento de la 
denuncia, no contaba con la información cargada en el Criterio 89 HiperVínculo al 
documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde dentro del 
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formato 28b LGT _Art_70_F(_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
Generai en !os tbrminos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimien~~ denunciado resulta procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA toda vez que al momento de 
su admisión el sujeto obligado no contaba con la información denunciada debidamente 
cargada; sin embargó, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la 
sustanciación de la presente resolución , el sujeto obligado cargó los hipervínculos del 
Criterio · 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde, y los mismos despliegan a los documentos correspondientes, dentro 
del formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General para el primer y segundo trimestres del ejercicio en curso, en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RE S U EL v ·E 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfo;mación Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracciór: 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaC:ones de transparencia previstas en los art:culos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Exportadora de Sal S.A. de C.V.; sin embargo, en términos del considerando tercero 
de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judiéial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento 2 las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Exportadora . de Sal S.A. de C.V. 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada 

' . 

para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen e! procedimiento de denuncia por i!lcumplimiento a las 
obligaciones de transparencia pr·evistas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

A.sí, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Jav!er Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Jo~efina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova · z, Secre io Técnico del Pleno. 

----

Osear 

Fran · co Javier Ac •ña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0934/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personalas, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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